
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN 

 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), agosto cinco de dos mil veintiuno 

 

 

Radicado Nro. 05001 31 10 002 2021-00173 00 

 

 

En atención a lo solicitado por la apoderada ejecutante, se le hace saber 

que a la fecha no existe respuesta por parte de COLPENSIONES al oficio 

Nro. 285 del 14 de mayo de 2021, remitido a dicha entidad, a través del 

correo institucional, el día 27 de igual mes y año, sin que a la fecha, por 

cuenta de este expediente, figuren títulos judiciales constituidos a nombre 

del juzgado. 
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